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1. Constitución Española  

Artículo 9. 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico. 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. 
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 

sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de 

los poderes públicos. 
 

Artículo 10. 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 
2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales 

sobre las materias ratificados por España. 

 

Artículo 18. 

 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él 

sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante 

delito. 

 

Artículo 33. 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las 
leyes. 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa 

justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente 

indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

 

Artículo 47. 

 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación 
La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los 
entes públicos. 
 



 

 

2. Código Penal Español 

Artículo 246 

El que alterare términos o lindes de pueblos o heredades o cualquier clase de señales o 
mojones destinados a fijar los límites de propiedades o demarcaciones de predios 
contiguos, tanto de dominio público como privado, será castigado con la pena de multa de 
tres a 18 meses, si la utilidad reportada o pretendida excede de 400 euros.  

Artículo 541 

La autoridad o funcionario público que expropie a una persona de sus bienes fuera de los 
casos permitidos y sin cumplir los requisitos legales, incurrirá en las penas de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a cuatro años y multa de seis a 
doce meses.  
 

3. Código Civil Español 

 

Artículo 408. 
 
Son de dominio privado: 
1º Las aguas continuas o discontinuas que nazcan en predios de dominio privado, 
mientras discurran por ellos. 
2º Los lagos y lagunas y sus álveos, formados por la naturaleza en dichos predios. 
3º Las aguas subterráneas que se hallen en éstos. 
4º Las aguas pluviales que en los mismos caigan, mientras no traspasen sus linderos. 
5º Los cauces de aguas corrientes, continuas o discontinuas, formados por aguas 
pluviales, y los de los arroyos que atraviesen fincas que no sean de dominio público. 
En toda acequia o acueducto, el agua, el cauce, los cajeros y las márgenes serán 
considerados como parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las 
aguas. Los dueños de los predios, por los cuales o por cuyos linderos pase el acueducto, 
no podrán alegar dominio sobre él, ni derecho al aprovechamiento de su cauce o 
márgenes, a no fundarse en títulos de propiedad expresivos del derecho o dominio que 
reclamen. 

 

4. Ley de Aguas Real Decreto Legislativo 1/2001 

 
Artículo 5. Cauces de dominio privado. 

1. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales en 
tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular. 
 
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni construir obras 
que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio del interés 
público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar daños a 
personas o cosas. 
 
Artículo 49. Titularidad de los elementos de la servidumbre. 

En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros y las márgenes serán considerados como 
parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las aguas o, en caso de 
evacuación, de los que procedieran. 



 

5. Tratado de la Unión Europea  

 

Artículo 2 
La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, 
democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, 
incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores 
son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el 
pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 6 (antiguo artículo 6 TUE) 

  
3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que 
son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros 
formarán parte del Derecho de la Unión como principios generales. 
 
Artículo 7 (antiguo artículo 7 TUE) 

1. A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento 
Europeo o de la Comisión, el Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus 
miembros y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar la 
existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de 
los valores contemplados en el artículo 2. Antes de proceder a esta constatación, el 
Consejo oirá al Estado miembro de que se trate y por el mismo procedimiento 
podrá dirigirle recomendaciones. 
 
El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal 
constatación siguen siendo válidos. 
 
2. El Consejo Europeo, por unanimidad y a propuesta de un tercio de los Estados 
miembros o de la Comisión y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá 
constatar la existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado 
miembro de los valores contemplados en el artículo 2 tras invitar al Estado 
miembro de que se trate a que presente sus observaciones. 
 
3. Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el apartado 2, el 
Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, que se suspendan determinados 
derechos derivados de la aplicación de los Tratados al Estado miembro de que se 
trate, incluidos los derechos de voto del representante del Gobierno de dicho 
Estado miembro en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá 
en cuenta las posibles consecuencias de la misma para los derechos y 
obligaciones de las personas físicas y jurídicas. 
 

6. CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES UE 

 
La presente Carta reafirma, respetando las competencias y misiones de la Comunidad 
y de la Unión, así como el principio de subsidiariedad, los derechos reconocidos 



especialmente por las tradiciones cons-titucionales y las obligaciones internacionales 
comunes de los Estados miembros, el Tratado de la Unión Europea y los Tratados 
comunitarios, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas por la Comunidad y 
por el Consejo de Europa, así como por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

 

Artículo 17 Derecho a la propiedad 

 

1Toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad de sus bienes adquiridos 
legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos. Nadie puede ser privado de su 
propiedad más que por causa de utilidad pública, en los casos y condiciones previstos 
en la ley y a cambio, en un tiempo razonable, de una justa indemnización por su 
pérdida. El uso de los bienes podrá regularse por ley en la medida que resulte 
necesario para el interés general. 
 
2. Se protege la propiedad intelectual. 
 

Artículo 41 Derecho a una buena administración 

 
2. Este derecho incluye en particular: 
- el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una 

medida individual que le afecte desfavorablemente,  

- el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto 
de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial, 
- la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 
 
3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños 

causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, 

de conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los 

Estados miembros. 

 

7. Ley 197 de 1963 de 28 de diciembre, sobre “Centros y Zonas 

de Interés Turístico Nacional” 

 

ARTICULO 21. Las personas al amparo o como consecuencia de los Planes de 
Promoción y Ordenación realicen en un Centro o Zona declarado de “Interés Turístico 
Nacional” inversiones, obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades 
relacionadas con el turismo, podrán gozar de los siguientes beneficios: 
 

e) Derechos de uso y disfrute, y en la forma que proceda de los bienes de dominio 
publico o del estado y de las corporaciones locales. 

 
 Ley de costas 22/1988  / DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
1.-Quedan derogadas las disposiciones siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final primera: 
 
Los artículos 17.1, c), d), 17.2, 19 y 21.1, e), de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, de 28 de diciembre de 1963, 

en cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre. 
 
Nota: En 1988 la Urbanización de Santa Margarita ya estaba totalmente terminada y había 
sido recepcionada de forma definitiva en 1986. 
 





8.   Comparación  Constitución española y ley 22/1988 

CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA 1978 LEY ORDINARIA 22/1988 de Costas 

Artículo 9.. 3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía 
normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos 

Artículo 10. 2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.  

           Declaración Universal de Derechos Humanos Artículo 17                                   
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.               
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 33. 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 
utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

Disposición Transitoria 1ª. 4. En los tramos de costa en que esté completado el deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre a la entrada en vigor de esta Ley, pero haya de practicarse uno nuevo para adecuarlo a las 
características establecidas en aquélla para los distintos bienes, los terrenos que resulten comprendidos entre la 
antigua y la nueva delimitación quedarán sujetos al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición, 
computándose el plazo de un año para la solicitud de la concesión a que el mismo se refiere a partir de la fecha de 
aprobación del correspondiente deslinde. 
 
Artículo 8. A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y aprovechamiento 
adquiridos de acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor optativo frente al dominio público las 
detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del 
Registro de la Propiedad 
 
Disposición Transitoria 1ª . 1.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los titulares de 
espacios de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad particular 
por sentencia judicial firma anterior a la entrada en vigor de la presente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de 
ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto deberán solicitar la 
correspondiente concesión en el plazo de un año a contar desde la mencionada fecha. La concesión se otorgará por 
treinta años, prorrogables por otros treinta, … 
 
Artículo 70-2. Las concesiones no serán transmisibles por actos ínter vivos 
 

 
Artículo 132  
 

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 

comunales, inspirándose en los principios de 

inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su desafectación. 
 
2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo 
caso, la zona marítimo -terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental 
 
3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 

Artículo 7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, los bienes de dominio público marítimo-

terrestre definidos en esta Ley son inalienables, imprescriptibles e inembargables 

Artículo 17. Los terrenos del Patrimonio del Estado colindantes con el dominio público marítimo-terrestre o 
emplazados en su zona de influencia, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, 
serán afectados al uso propio del mismo, en la forma prevista en la legislación de Patrimonio del Estado. No se podrá 
proceder a su enajenación sin previa declaración de innecesariedad a los mencionados efectos. 

Artículo 27. 1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, medidos tierra adentro a partir del 
límite interior de la ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita para el paso público 
peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo en espacios especialmente protegidos. 

Reglamento Articulo 38. 5. En el supuesto de que, por falta de acuerdo entre las Administraciones interesadas, no se 
produzca la cesión o proceda la reversión, conforme a lo previsto en el apartado 3, la Administración del Estado 

podrá enajenar los terrenos desafectados en la forma prevista en la legislación del Patrimonio del Estado. 

Si el Articulo 132 de la Constitución dice que se aplica a los bienes Comunales. ¿Por qué los Ayuntamientos los alienan? 

¿Quién tiene razón los Ayuntamientos o Costas?. ¿No es esto una grave arbitrariedad de los Poderes Públicos?  

 

Si el Articulo 132 de la Constitución dice:  “inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 

inembargabilidad”. ¿ Por qué la Ley de Costas lo transcribe como:  “son inalienables, imprescriptibles e inembargables” ?.  


